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 Resolució nº 2010 de 24.04.2023 /Resolución nº 2010 de 24.04.2023 

ORDEN DEL DÍA 

1.- Aprobación del acta, en borrador, de la sesión anterior: 

- 17/2023 Sesión Ordinaria de 20 de abril. 

2.- INFORMACIÓN Y DACIÓN DE CUENTA. 

HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN GENERAL 

3.- CONTRATACIÓN. Expediente 838487Q: Devolución de garantía definitiva y 
aprobación de liquidación del contrato de suministro de lotes de Navidad. Anualidad 
2021 (CSUM11/21). 

4.- CONTRATACIÓN. Expediente 1052094R: Corrección de error sobre 
disposición del gasto en el contrato privado de póliza de seguro de responsabilidad civil 
(CPRIV02/22). 

CONVOCATÒRIA DE SESSIÓ ORDINÀRIA 
DE LA JUNTA DE GOVERN LOCAL DE 27 
D’ABRIL DE 2023 
 

Examinats els assumptes a 
sotmetre a consideració de la Junta de 
Govern Local, segons l'article 78 del 
Reglament Orgànic Municipal de Sant 
Vicent del Raspeig, per remissió de l'art. 
28 de l’esmentada norma. 

Vist el que es disposa en l'article 
46 de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, 
Reguladora de les Bases del Règim Local i 
en exercici de les atribucions que em 
confereixen l'article 21.1 c) de 
l’esmentada Llei 7/85, i segons el Decret 
núm. 1118, d'11 de juny de 2020, RESOLC: 

PRIMER: Convocar Sessió 
ordinària de la Junta de Govern Local per 
al dia 27 d’abril de 2023 a les 13:00 
hores, en primera convocatòria, que se 
celebrarà a la Saló de Sessions de la Casa 
Consistorial, d’acord amb el següent  

CONVOCATORIA DE SESIÓN ORDINARIA 
DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE 27 
DE ABRIL DE 2023 

 

Examinados los asuntos a someter 
a consideración de la Junta de Gobierno 
Local, de conformidad con el artículo 78 
del Reglamento Orgánico Municipal de 
San Vicente del Raspeig, por remisión del 
art. 28 de la misma norma. 

Visto lo dispuesto en el artículo 46 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen 
Local y en ejercicio de las atribuciones 
que me confieren el artículo 21.1 c) de la 
citada Ley 7/85, y de conformidad con el 
Decreto nº 1118, de 11 de junio de 2020, 
RESUELVO: 

PRIMERO: Convocar Sesión 
ordinaria de la Junta de Gobierno Local 
para el día 27 de abril de 2023 a las 13:00 
horas, en primera convocatoria, que se 
celebrará en la Salón de Sesiones de la 
Casa Consistorial, con arreglo al siguiente  
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5.- CONTRATACIÓN. Expediente 1157083K: Aprobación de 2ª prórroga por 
periodo de 2 meses del contrato de servicios de mantenimiento de aplicaciones de 
gestión del área de recursos humanos integradas en el ERP (CSERV16/18). 

6. CONTRATACIÓN. Expediente 1082158Y: Aprobación de expediente de 
contratación de obras de reparación de cubiertas en módulos de nichos (CO09/22). 

7.- CONTRATACIÓN. Expediente 1160549Z: Aprobación de expediente de 
contratación, 2ª licitación, contrato de servicios de análisis de pruebas de drogas 
(CSERV10/22). 

SERVICIOS AL CIUDADANO 

8.- SERVICIOS SOCIALES. Expediente 1129417K: Aprobación de nueva relación 
contable con motivo de la convocatoria de concesión de subvenciones a asociaciones 
para actividades de interés social. Ejercicio 2023. 

9.- DEPORTES. Expediente 1127372W: Aprobación de convenio con Fútbol Club 
Jove Español de San Vicente que instrumenta subvención nominativa prevista en el 
Presupuesto para el ejercicio 2023. 

10.- DEPORTES. Expediente 1127374Y: Aprobación de convenio con Club 
Promoción Patín Raspeig que instrumenta subvención nominativa prevista en el 
Presupuesto para el ejercicio 2023. 

11.- DEPORTES. Expediente 1145680Y: Aprobación de evento deportivo 
“Campeonato de España de Bochas”.  

12.- FIESTAS. Expediente 1154528M: Aprobación de bases reguladoras del 
concurso para la selección y contratación de las Hogueras Oficiales Adulta e Infantil. Año 
2023. 

13.- Despacho Extraordinario. 

14.- Ruegos y Preguntas 

SEGON: Comunique's als membres de la 
Junta, perquè en prengueu coneixement, 
efectes i assistència, significant-los que, 
contra el present, pot interposar-se recurs 
potestatiu de reposició en el termini d'un 
mes, o directament recurs contenciós 
administratiu en els terminis legalment 
establits en la normativa reguladora 
d'aquesta jurisdicció i que des d'aquesta 
data els expedients estan a la seua 
disposició per a poder ser examinats. En 
cas de no poder concórrer a la sessió 
convocada, haurà de posar-ho en 

SEGUNDO: Comuníquese a los miembros 
de la Junta, para su conocimiento, efectos 
y asistencia, significándoles que, contra el 
presente, puede interponerse recurso 
potestativo de reposición en el plazo de 
un mes, o directamente recurso 
contencioso administrativo en los plazos 
legalmente establecidos en la normativa 
reguladora de dicha jurisdicción y que 
desde esta fecha los expedientes están a 
su disposición para poder ser 
examinados. En caso de no poder 
concurrir a la sesión convocada, deberá 
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coneixement de l'Alcaldia amb la deguda 
antelació. 

ponerlo en conocimiento de la Alcaldía 
con la debida antelación. 

 


